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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

4555 D-MOBILELAB SPAIN, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
DIGITAL VIRGO ESPAÑA, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión por absorción.

A los efectos del artículo 43 del texto refundido de la Ley 3/2009, de 3 de abril,
sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (en adelante, la
"LME"),  se  hace  público  que  Itouch  Spain  Holdings,  S.L.,  socio  único  de  D-
Mobilelab Spain, S.A.U., y de Digital Virgo España, S.A., aprobó el 16 de junio de
2021  el  acuerdo  de  fusión  de  ambas  sociedades.  La  operación  se  articula
mediante la absorción por parte de D-Mobilelab Spain, S.A.U., de Digital Virgo
España, S.A., que se extingue sin liquidación con entera transmisión en bloque de
su patrimonio a la Sociedad Absorbente, que adquiere a título universal todos los
derechos y obligaciones de la Sociedad Absorbida, todo ello en los términos y
condiciones  del  proyecto  común  de  fusión  redactado  y  suscrito  por  los
administradores de las sociedades intervinientes, de fecha 31 de mayo de 2021.

Se anuncia el derecho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes de la fusión, de obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados y de los balances de fusión, así como el derecho que corresponde a los
acreedores de ambas sociedades de oponerse a la fusión durante el plazo de un
mes desde el presente anuncio, todo ello en los términos dispuestos en el artículo
44 de la Ley 3/2009.

Igualmente se hace constar el derecho, que corresponde a los representantes
de los trabajadores,  a los trabajadores,  obligacionistas,  titulares de derechos
especiales y a los socios, de examinar en el domicilio social de cada sociedad
participante  de  la  fusión  copia  de  los  documentos  de  la  fusión  a  que  hace
referencia el artículo 39 de la Ley 3/2009, así como obtener la entrega y envío
gratuito de los mismos.

Madrid, 17 de junio de 2021.- El Secretario del Consejo de Administración de
Digital Virgo España, S.A., Ramón Álvarez Urtiaga.- El Secretario del Consejo de
Administración de D-Mobilelab Spain, S.A.U., Íñigo Bilbao Sorensen.
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